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Tres de junio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2009-00258-00 

 

A través de memorial peticionan se aclare por qué en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº001-663966, aparecen otros propietarios. Se le informa que al revisar 

el proceso 2009-258, se encuentra que fue instaurado por SANTIAGO DE JESÚS 

OCHOA PELÁEZ en contra de los señores ANA FELIX MOLINA MONTOYA, 

CARLOS ENRIQUE DÁVILA e INDETERMINADOS, con relación al inmueble 

identificado con folio de M.I. Nº001-372313; a todas luces se observa que no existe 

relación alguna con lo peticionado, situación que hace imposible atender tal 

solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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